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beneficiarios son dependientes en grado moderado (grado I). Irregularidad que no solo traslucen las quejas, 
de forma directa o indirecta, sino que confirman los profesionales de los servicios sociales comunitarios con 
los que hemos tenido ocasión de contactar en las reuniones mantenidas con los mismos, al afirmar que la 
aplicación informática que sustenta la propuesta a elevar a la respectiva Delegación Territorial, no admite 
un número mayor de horas al mínimo de 10 establecido en la horquilla normativa.

Respecto del Servicio de Atención Residencial hemos de insistir en dos necesidades. Por una parte, de 
forma general, la vinculada a esa humanización que tanto se preconiza en los últimos tiempos, a través 
del acometimiento de una mejora en la gestión de las plazas residenciales, con un sistema basado en la 
transparencia que genere expectativas fiables en las listas de espera y dignifique a las personas que aguardan 
este nuevo hogar, confiriéndoles el derecho de acceder a un centro que puedan concebir como tal hogar, 
conservando sus lazos familiares y preservando el arraigo con su entorno social.

Por otro lado, la importancia de incrementar las plazas residenciales, especialmente las destinadas a 
personas dependientes con perfiles específicos. En la experiencia de esta Institución, hemos de atestiguar 
el difícil proceso que rodea a las personas que precisan de un servicio residencial distinto al de las personas 
mayores, la inadaptación que las expulsa del asignado por su inadecuación o falta de calidad y el periplo 
especial que padecen las personas cuya dependencia trae causa de un trastorno mental o conductual.

Para finalizar con el análisis de las prestaciones y servicios, mencionamos por su peculiaridad la ejecución 
del programa Unidades Integradas en la Comunidad, puesto en marcha por la Asociación Autismo Sevilla 
como actividad subvencionada, que la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación califica de 
experiencia piloto en fase de evaluación, para dar lugar a un nuevo modelo de recurso destinado a integrarse 
en el catálogo de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

Voluntariamente omitimos, por razones de espacio, compendiar las profusas medidas adoptadas en 
relación directa con la crisis de salud pública en este ámbito que, en esencia, se resumen en garantizar la 
continuidad de los servicios y apoyar económicamente a sus entidades prestadoras.

1.3.2.2. Personas mayores
Son plurales los prismas desde los que puede enfocarse el análisis de un colectivo social por razón de su 

edad, pero como es su deber, lo aborda esta Institución como transmisora de aquellas facetas de su vida 
que las personas mayores o sus allegados nos exponen, como afectadas por limitaciones o restricciones 
de sus derechos o expectativas.

Ya hemos advertido en ocasiones previas que las personas mayores tienen una presencia escasa en las 
comunicaciones que recibe esta Institución y que, más usualmente, son sus familiares o personas cercanas 
no ligadas a ellas por vínculos parentales las que hacen valer una situación que les perjudica.

Hemos de advertir que el grueso de las peticiones sobre dependencia afectan a personas mayores, siendo 
el único colectivo en el que venimos siendo testigos de fallecimientos sin haber podido hacer efectivo su 
derecho por demora en la respuesta de la Administración.

Ciertamente, las disfunciones del Sistema de la Dependencia son las mismas para cualquiera de sus 
peticionarios, pero causan un daño más grave a las personas mermadas en su salud por razones de edad, 
no solo porque son más las solicitantes, sino porque su recorrido vital es más corto, tienen mayores 
necesidades de cuidado y es más escueta su red social de apoyo.

Otra particularidad de las personas mayores en su tránsito por los procedimientos del Sistema de la 
Dependencia, es la dificultad que encuentran para que el grado valorado esté en consonancia con su 
realidad. El deterioro de muchas personas mayores avanza paulatinamente, sin que los plazos reales en 
que se da respuesta a una solicitud de valoración, les permita contar con un recurso proporcionado en su 
intensidad a las verdaderas limitaciones en las actividades básicas de la vida diaria.

La vía alternativa contemplada en el protocolo de actuación para la tramitación preferente en situaciones 
de urgencia social en el ámbito de la dependencia, nos parece en realidad una de las perversiones de un 
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Sistema cuya maquinaria pesada acaba tornando por sí misma en urgente la situación de todas las personas 
en las listas de espera.

Los servicios del Sistema de la Dependencia motivan disconformidades de los mayores por la variabilidad 
en la persona que lo presta, tratándose de la Ayuda a Domicilio, o por la ruptura con su entorno, cuando 
se accede al Residencial.

En el segundo sentido, insistimos en que ingresar en una Residencia no elegida, distante del domicilio 
habitual, y no pocas veces situada en medio de la nada, es tanto como la muerte civil. Y esta muerte en 
vida, distinta de la provocada por la pandemia, pero también terrible, ya ocurría y sigue ocurriendo cada día.

Considerar que puede calificarse de hogar el edificio enclavado entre las naves de un polígono industrial u 
ocultado al mundo en el apacible extrarradio del casco urbano, es una segregación de las personas mayores.

La realidad de nuestros mayores en los centros residenciales, experimenta un proceso de visibilización 
social que, desgraciadamente, ha tenido que partir de acontecimientos muy dolorosos e indeseados, 
causados por la pandemia.

Hasta este revulsivo, hemos de reconocer que la sociedad en su conjunto ha vivido al margen de ese 
mundo, hasta cierto punto paralelo y fuera del tiempo, de las personas mayores que viven en residencias 
y en el que ahora al menos reparamos, estando abierto el debate sobre los derechos individuales de los 
residentes y en torno a las carencias de que adolecen las residencias.

Están en juego cuestiones como el respeto a la autonomía de la voluntad de las personas mayores, la 
preservación de sus relaciones sociales dentro y fuera de los centros residenciales, el deber, y no solo 
derecho, de sus familiares en la regularidad de sus contactos y visitas, la atención de sus necesidades 
básicas y más lúdicas, y las especialidades de su atención sanitaria respetando su igualdad de derechos.

La anunciada coordinación sociosanitaria en Andalucía está llamada a desplegar una importante función 
en buena parte de estos aspectos.

A ello apunta también el Plan de Choque para el impulso del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, en cuyas propuestas previas se sugirió la reforma del artículo 25.1 la Ley de Dependencia 
39/2006, al considerar “la necesidad de contar con una verdadera cooperación sociosanitaria que tenga 
unas bases uniformes en todo el territorio, regular en un nuevo artículo las bases de esta cooperación 
sociosanitaria. Determinar que en las conferencias sectoriales de Servicios Sociales y del Sistema Nacional 
de Salud, se definirá una Cartera básica de servicios, prestaciones y actuaciones sociosanitarias que serán 
desarrolladas e implementadas por las distintas CCAA”.

La Inspección de Servicios Sociales, por su parte, hasta donde hemos podido constatar, está atendiendo 
puntualmente las denuncias de posibles irregularidades dentro de los centros, generales o individuales. Y 
el enfoque centrado en la persona aparece especialmente contemplado en la Orden de 22 de diciembre 
de 2021, por la que se aprueba el Plan General de Inspección de los servicios sociales para los años 2022 
y 2023: BOJA número 1, de 3 de enero de 2020.

Existen de todos modos realidades más opacas, limitaciones de derechos más sutiles, a caballo entre la 
ética y el derecho, que las familias de algunas personas mayores nos plantean, en su afán de encontrar 
soluciones más directas e inmediatas. Hablamos de casos como la retirada de prótesis dental a una mujer 
mayor contraria a sus deseos.

Más delicados son los supuestos en que las familias plantean sospechas de desatención sanitaria en 
el centro residencial, que siempre reconducimos orientando sobre la forma de obtener la información 
documental que permita formarse una idea objetiva y fiable respecto de los acontecimientos, como premisa 
para adoptar las decisiones que, en su caso, procedan.

En general, ha sido un año en el que hemos desplegado una labor divulgativa de las cambiantes medidas 
sanitarias y preventivas de salud pública vigentes en los centros sociosanitarios, para contribuir a despejar 
las dudas planteadas por las familias en materia de visitas, contactos, salidas y retornos.
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